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Se admiten suscripciones i 
este periódico en ia calle del 
Terapie n ü m 3 2 3 4 rs. vn. 
al mes en esta ciudad, y para 
fuélb á 8 rs. franco de porte. 
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Los artículos y a Visos áe ré -
cibirán en ía misma, siendo 
franco de porte, como igual
mente las reclamaciones dé 
falta de números . 

BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA 
DE ZARAGOZA. 

A R T I C U L O D S O F I C I O . 

G O B I E R N O P O L Í T I C O D S L A P R O V I N C I A 
Ü£ Z A & A G t i Z Á . 

P o r el Mlnisttirio de la Gobernación di la Pe~ 
ninsula se ms ha cotiiunkado dé Rval orden lo - que 
copio. 

S. M . la Reina GobernáJo'rai sé ha servido 
dirigirme con fecha 6 del actual el Rea! decre
to s i gu i en te . rrÁtend iendo á ios me'ritos, servi
cios y circuastahcias de D . Alejandro Oiibati^ 
Diputado á Cortes por la provincia de H u e s c á 
y Subsecretario cesante del Ministerio de ia G a -
beruacion de la P e n í n s u l a , he venido como 
Reina Gobernadora y en nombre de mi augustfi 
H i j a ia Reina Doña Isabel l í , én reponerte en 
éste destino, vacante por dimisión de D . Ramod 
A d á n , quedando muy satisfecha del celo^ exac
titud y acierto con qua interinamente lo há de
sempeñado D . fosé Antonio Ponzda Diputado á 
Córtes por la provincia de M u r c i a , que conti
nuará en la plaza de Gafe de Sección que obtie
ne en el mismo Ministerio. Tendreisto entendido 
y dispondréis su cumplimiento, fi ta rubricado' 
de la Real mano. De Real órden io comunico 
i V . para su intel igen¿ia y conocirniento. Dioá 
guarde a' V . S, muchos años . Madrid & de E n e 
ro de 1838. —Soraeruelos'. 

L o que se tnserta en el Boletín oficial p a r a sii 
publicidad. Zaragoza 15 de Enero' dt 183&.--
Francisco Moreno. 

E n el arf. 262 de !a' ley da 3 de Febrero" de 
1 8 ^ 3 , se ordena á lus Alcaldes constitucioaales 

que en e! rnes de Enero de cada año remitan 
ai Gefe paU'tico, estados en que se manifieste 
con ¿«tpresión áuc'íníá el n d i n í r t í d e o e g o c i o í d i 
vididos en ciaseá que e'íj' seis pueblos respectivos 
se hayan presentado i la c o n c i l i a c i ó n , e ldeaque -
líos eri qda se Üaya conseguido está a q u i e t a n » 
dos; loi interesados, y el da los que por no h a 
ber habido conformidad áe han entablado 6 este'rt 
para entablarse en los Tribunales.' 

Y para que tenga efecto aquella d ispos ic ión 
ré'cüerdtf i té* alcaldes 'co'nstítácionaies' de eáía 
provincia el testo del citado art. encargándoles 
áu mas p'uatual camp'iimisnto. Zaragoza t¿{ d é 
Enero de 1 S j B . r r F r a n c i s c u Moreno.' 

Éi í la Gaceta da M a d r i d del vtsrke'i i 2 del 
actual se halla inserta la Real órdtn comunlcadd 
por él M l h i s t e ñ d de íd Gobernación de la Penin* 
sula con fecha 8 del corriente cuyo tenor es el s i 
guiente. 

Por real orden de 13 de Noviembre ú l t ima 
tuvo á bien la augusta R e i n a Gobernadora auto
rizar á esa Junta superior para llamar oposito
res I las vacántes da médicos directores de ba
ños minerales conforme al regiatseoto vigente, y 
sin perjuicio de lo que las Córtes determinasen 
Sobre estu" interesante ramo de salad públ i ca . Pos
teriormente con presencia del acuerdó de las 
riiiimas Córtes de a8 de Octubre se mandé en' 
Real orden circular de á o del refárido mes da 
Noviembre á los Gefes pal ít icós' y Dipatacio'nes 
provinciales instruir expediente de los estableci
mientos citados'que se deben conservar; y con
siderando S . M . ios muchos obstáculoss que por 
las circunstancias actuales se han de ofrecer á h i 



profesoras de lals provincias para vedir á es
ta C ó t t e ú hacer su o p o s i c i ó n , y que tampoco se 
puede determinar ahora cuales de dichos esta
blecimientos deberán subsistir, ha estimado re
solver que hasta nueva orden se suspendan los 
egcrcicios a que ha llamado esa J u n t a . D e la D a 
S. M . lo participa á V . S . pata su iuteiigencia y 
efectos correspondientes. 

L o que se inserta en el Bolet ín oficial de esta 
provincia para conocimiento de quien corresponda. 
Zaragoza 17 de Enero de 183a.—Francisco M o 

reno, 

Re lac ión de las fincas que deben arrendarse eo 
subasta públ ica en la ciudad de Borja el día 4 
de Febrero próximo á las 11 de su mañana , anta 
los Sres. Subdelegado, administrador de rentas, 
comisionado de amort ización y escribano, coa 
arreglo al pliego de condiciones que estará ds 
manifiesto en la escribania de amort izac ión de d i 
cha Ciudad pertenecientes á conventos suprimidos 
á saber. 

D e l suprimido convento de Capuchinos de 
B o r j a , 

U n a huerta de dos jubadas tierra poco mas ó 
menos sita en los te'rmino» ae dicha Ciudad, con
fronta con carretera de Zaragoza y camino que 
vá á Ainzon , cuyo tipo será el de 1 700 rs . 

D e l suprimido convento de S , Francisco de idem. 

Otra huerta de 11 fanegas tierra poco mas ó 
menos, confronta con carrera de entre Monjas y 
Fra i l e s , y camino que dirige a las heras depol-
Voria id . el de 640 rs. 

D e l suprimido convento de Sto, Domingo de idem. 

Otra huerta de 9 cnegas t i e r r a , confronta con 
carrera de Talamantes y la que dirige al M o 
linillo; id. el de 600 rs . 

D e l suprim ido convento de Sto. Domingo de 
Magallon, 

U n agost ío de 22 fanegas tierra sito en los 
términos de Magallon partida de la huecba, con
fronta con otros de D . Manuel Pérez 5 id- el de 
i a cah íces 3 fanegas trigo. 

Otro id . de 10 fanegas en dichos términos y 
partida de A l r a a z i n , confronta con otros de D . 
Atilano Fernandez y azequia del Sábado; id. el 
áe 5 cahíces trigo. 

Otro id. de 8 fanegas en dichos términos y par
tida de S. huerto, confronta con otros de D . A n 
tonio Barrida y D . Miguel Navarro; id . el de 
4 cah íces 4 fanegas trigo. 

Otro id. de 6 fanegas tierra sito en los térmi
nos de Magallon partida de carbcs confronta con 
ctros de D . Manuel P é r e z y D o ñ a Florentina 
í a d a ; id . el de 3 cahíces trigo. 

Una viña de 12 fanegas en id. y Monte de 
Bargas, confronta con ctros de D . Tomas G a l l e 
go ; id. el de 1 anega trigo. 

U n c a m p ó de 6 fanegas en id. p a r t i d ^ del 
plano confroBta con otro de Antonio Barrieta; 
id. el de ó anegas trigo. 

Otro i d . ce 4 fanegas en id. confronta coa 
otros de D . Manuel P é r e z ; id . el de 4 fanegas 
trigo. 

Otro id. de 3 fanegEs en id- confronta con 
otros de D . Aniano Fernandez; id. el de 3 fa 
necas trigo. 

Oíro id. de 6 fsneges en id . confronta por los 
dos lados con otros de ia hacienda públ i ca ; id . 
el de 6 fanegas trigo. 

Un agos t ío de 5 fanegis id. partida el 
Sendero, confronta con otu;.s de D . Atilüfio F e r 

nandez y cárnico de S. huertos; id. el de 2 c a -
bicr-s 6 fanegas trigo. 

Otro id. de 1 knega tierra sito en los térmi
nos de Magallon partida ce carbos, cooftoota 
con otros de! la hacienda públ ica y camino de 
S. huertos; id. el de 6 fanegas trigo 

Un campo de 16 fanegas en id . partida la ines-
tra , confronta con otros de ] ) . Manuel P é r e z ; id . 
el de 1 cahíz 2 fanegas 8 almudes tr.:go. 

Otro id. de 15 fanegas en id. id . confronta con 
otros de D . R a m ó n G i m é n e z ; id. el de 1 cahiz 
a fanegas trigo. 

Otro id. de 6 fanegas en id. partida del plano 
confronta con otros de D . Manuel P é r e z ; id. el 
de 6 fanégas trigo. 

Otro id. de igual cavida en id. id. confronta 
con otros de D . Manuel Sancho; id. el de 6 
fanegas trigo. 

Ofro id. de la misma cavida, en id. id. con
fronta con otros del referido Sancho; id. el de 6 
fanegas trigo. 

Otro id. de 12 fanegas en id. id . , confronta 
con otros de D . Manuel Pérez ; id. el de 1 cahiz 
4 fanegas trigo. 

Otro id. de 6 fanegas en id. id. confronta con 
otros de dicho P é r e z ; id. el de 6 fanegas trigo. 

Otro id . de 24 fanegas en id. partida la L o -
teta, confronta con otros de Sebastian P é r e z ma
yor; id. el de 6 fanegas trigo. 

Otro id . de 33 fanegas eo id. id. confronta 



con otros de D. L e ó n Navarro; id. el de 8 fa-
nagas trigo. 

Otro id. de 6 fanegas en id. partida la Inestar 
confronta con otros de D. Manuel P é r e z ; id. el 
de 4 fanegas trigo. 

Otro id. de 9 fanegas en i d . partida las cor
tes, confronta con otros de D , Antón V i d a l , id . 
ei de 1 cahiz 5 fanegas 6 almudes trigo. 

Otro id. de 7 fanegas tierra en id. id . ; con
fronta con D . Manuel P é r e z ; id . ei de 1 cahix 
6 faafigas trigo. 

Offo de 5 fanegas tierra en id. partida la ca l 
zada , confronta con otros de Antonio B a r -
rieta; i J . el de 5 fanegas trigo. 

Otro id. de 8 fanegas en id. partida Cerme-
lloo; confronta can otros de i> . Gregorio T e j a 
das y azequia del plano: id. el de 1 cahiz de 
trigo. 

Osro id. de 6 fanegas en id. partida del p l a 
no, confronta con otros de la hacienda pubiica 
id. el de 6 fanegas trigo. 

Oiro id. de 8 fanegas partida la L i t e t a , con-
fronía con otros de los Marquinas , id. el de 2 
fansgas trigo. 

Un agost ío de 3 fanegas 7 almudes en id, 
partida el Sendero, confronta con azud del agua 
baja y huecha; id. el de 1 cahiz 2 fanegas 8 a l 
mudes trigo. 

Otro id. mitad del agostío del Sendero , de a 
fanegas 5 almudes en dichos términos y partida 
é iguales confrontaciones que el anterior; id. el 
de i cahiz de trigo. 

Otro id. de a fanegas en id . confronta con 
acequia de la villa y camino de la huecha, 
id . el de t cahiz 4 fanegas de trigo. 

Zaragoza 13 de Enero de 1 8 3 8 . — J o s é de la 
C r u z . 

E n virtud de providencia de! tribunal de J u s 
ticia de la Auditoria General de Guerra del E j é r 
cito y Reino de Aragón se cita, llama y emplaza, 
á todos los que se consideren coa derecho á los 
bienes que han quedado por fallecimiento del Sr. 
D". Pel ix Carrsra , brigadier de Infantería, 2. 0 
Cabo que fué de este Ejército y Reino, para que 
en el término de 30 dias que por primero y ú l 
timo se les señala comparezcan á deducirlo 
en forma por sí ó mediante apoderado en el re
ferido tribunal y espediente de testamentaria que 
pende en la Escríbanla principal de mi cargo; en 
el concepto de que transcurrido dicho término se 
cont inuará el proceso por los trámites de ordenan
za y les parara el perjuicio que haya luí;ar. Z a 
ragoza i a de Enero de 1 8 3 8 = 0 . Francisco 
L ó p e z . 

En providencia de 28 de Diciembre ultimo 
se han aprobado por el Sr . Intendente de esta 
provincia los remates de las ventas Nacionales 
ejecutados el dia 27 de dicho mes. Zaragoza 5 
de E n e r o de 1 8 3 8 . Francisco Royo Se» 
gura. 

Comisión principal de Arbitrios de Amortización 
de la Provincia de Zaragoza. 

E l dia 28 del presente mes a' las once de su 
msn ¡na se subristsra p ú b l i c a m e n t e en la ciudad 
de Tarszona ante los Sres, Subdelegado, Admi
nistrador de Rentas Comisionado de Amortiza
ción y escribano, la venta de la madera existen
te en las dos arboledas llamadas la C r u z negra y 
P i l a del trillo, que pertenecierou al Suprimido 
Monasterio de Veruela . L o que se anuncia al 
púb ico para ¡os que quieran interesarse en la com
pra de dicha madera, podrán vtrificarlo con ar
reglo al pliego de condiciones que estará de ma
nifiesto en la escribanía de Amort ización de dicha 
Ciudad. 

Zaragoza i o de E n e r o de 1838 . = J o s é de 
la C r u z . 

G O B I E R N O P O L I T I C O D E L A P R O V I N C I A . 
DE TERUF,J>. 

L a impresinn y pubi ícacuin del bolet ín ofi
cial de esta provincia se saca á públ ica su
basta en 1. 0 de Marzo del cornei.te t ñ o 

con sujeción al pliego de condiciones queoora 
en la Secretaria rie esta Gobierno pol í t ico en 

donde se manifestará diariamente desde las 1a 
á las dos de la tarde á las p rsonas qua 
quieran interesarse en el contr&to, y de las 
que (¡s recibirán proposiciones en papel cerra
do para publicarlas aquel dia. Terue l 18 de 
Enero de 1838.zzFrancisco Cabello. 

L a plaza de sorchantre de la Iglesia parroquial 
de la villa de la Almunia de Doña Godina, se ha
lla vacante por falleciinicnto del que la obtenía, las 
personas que aspiren á ella se presentarán el 28 
del actual á las nueve de su mañana en las casas consis
toriales; y su dotación ó renta, igual á la que 
perciben los demás beneficiado1;, y 25 libras jaque-
sas ademas pagadas de propíos. L a Almnnia 
de Enero de i838.=Jorge Serrano, secretario. 

E l magisterio de primeras letras de la villa de 
Epi la cuya dotación consiste en 4.000 rs. vn. paga
dos de propios por el Ayontamiento se halla vacan
te, los aspirantes á el dirigirán sus memoriales fran
cos de porte al Secretario, Imta el dia 1. 0 de F e 
brero en que se proveerá, debiendo tenerse presenta 



que para la'clase de silabario hay un pasante pa
gado también por el Ayuntamiento. 

4 

Desde n 0 de Enero de 1838 la revista euro
pea tomará el título de revista pininsuíar, publica
ción destinada á esponer los principios de la escue
la social del siglo diez y nueve, y á desarrollar-de 
ton teoría ap icable á la reorganización política, re
ligiosa y social de España, Constará dedos cuader
nos mensuales de á 10 pliegos de impresión cada 
uno, los que aparecerán en los dias y /?. E l 
precio de suscripción y los parages donde se efáe? 
lija, son los mismoí que tenia establecida la revis
ta europea. 

ÉL C A S T E L L A N O . 

Per iód ico de p o l í t i c a , admin i s t r ac ión y eórnereioi 
Se publica en Madrid todas las tardes escepto los 

Domingos, y comiene con laconismo, claridad y exacti
tud las noticias del Reino y extrangeras que se saben en 
Madrid hasta la hora de entrar en prensa: discursos 
breves sobre lüí puntos que abraza su epígrafe, y seña
ladamente sobre hacienda, administración y comercio'; 
todos con precisa aplicación á España. Cada mes se en
trega por separado y gratis á los snseritores impreso ea 
4 . ° para formar tomos una coleccióii dé ¡as leyes, de
cretos, órdenes, circulares y resoluciones generales que 
se espiden por las Córtes, Ministerios y Autoridades su
periores en todos los ramos de la administración pública. 

Este periódico económico de tiempo y de dinero con
sagrado con especialidad á los intereses reales del pue
blo, y dirigido á las personas que no pueden ó no gus
ten invertir mucho tiempo en leer, tiene un carácter de 
españolismo puro y acérrimo y en sus ideas y lenguaje 
Corresponde al adajio el pan p o n y el vino v i fto.~P recia 
de suscricion 1a rs* al mes franco de porte.—Se sascribe 
en la librería de D. Pascual Polo y Monge en Zara
goza. 

llevado al mas alto grado de perfección por !os co
nocimientos químicos que posee. 

Como no todos los dientes son susceptibles de ser 
emplomados ni orificados, por no hallarse siempre 
el nervio dental en estado de soporiar la prepon de 
aquellos cuerpos duros, el Hidróiito allana esia d i 
ficultad por ser un líquido que después de coloca
do adquiere consistencia sólida, obtura hermética
mente la caries, alejando la acción del aire, cuyo 
contacto dilata la cavidad, impide que se transmita 
la picadura de un diente á otro, y evita ademas el 
que introduciéndose partículas alimenticias en ei 
agujero, se corrompan y produzcan mal olor ea 
la boca. • 

El color de perla que adquiere después de colo
cado hace que disimule cualquier caries visible, cal
mando también muchas veces el dolor por figurar 
en su composición varias sustancias antiodontálgkas. 

Muchas son, como se ve, las ventajas del H i d r ó 
iito , pero la mas relevante y recomendable es la 
de poderse practicar uno mismo la operación sin te
ner necesidad de ponerse en manos de dentistas que 
inspiren poca confianza. 

Cada bolel l i ta lleva el modo de usarlo, y se ha~ 
l i a r á venal d 20 rea/es en casa del autor, R f d de 
San L u i s , mtm. 46", cuarto segundo , y en la ¿le 
D . Pedro Schropp, tienda de los Alemanes, ca 
lle de la Montera «. 0 12. M a d r í c l ^ S e hacen re~ 
mesas y las provincias, franqueando las cartas. 

Reglamento provisional para la administración 
de justicia en lo respectivo a' la Real j u í i s d i c c i o a 
ordinaria , con arreglo al R e a ! decreto de 26 de 
Setiembre de 1834. Se halla venal en la Impren
ta de este p e r i ó d i c o , calle del Temple numera 
treinta y dos. 

fíidrólito o sea l íquido para emplomar dientes y 
muelas compuesto por D . A . Rotonda, Cirujano 
Dent is ta de S. M . , miembro de varias Sociedad-
des científicas españolas y extrangeras. 

UNO de los mas bellos descubrimientos dé! siglo 
actual es sin disputa la composición que se anuncia. 
Los ingleses , que solos explotaban hasta el día es
te específico, guardaban tenazmente el secreto, y 
solo un español tan amante de su país como de los 
adelantos de su profesión , lía podido llegar á con
seguir el precioso líquido que tiene el honor de pre
sentar al público, notan solo en estado de rivali
zar con la composición extrangera, sino antes bien 

Y ert la fnhma impreñta se hallan venales las 
Ordenanzas para todas las Audiencias de la P e 
nínsula é islas adyacentes aprovadas por S . M , 
en Rea l decreto de 19 de Diciembre de 1835 . 

ZARAGOZA: IMPRENTA NACIONAL. 


